
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref. Simulación Gabriel Galvis vs. Rosa Delia Mantilla. Radicación No. 2017-00189-00 

 
Cumplidas las exigencias legales (artículo 96 del Código General del Proceso), se tiene 
por contestada la demanda por las acreedoras hipotecarias de la demandada, Jennifer 
Giorgi Hurtado y Susana Hurtado Leal. 

 

Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 370 del Código General 
del Proceso, pues no aparece acreditado que el demandante hubiese recibido el mensaje 
de datos enviado por las demandadas para enterarlo de las excepciones. 

 
Contrólense los términos respectivos y vencidos ingrese el expediente al despacho. 
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